
 

 

 

 
Medellín, treinta (30) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda, para que el término de cinco (5) días subsane los siguientes requisitos, so 

pena del rechazo de la demanda: 

 

1. Allegará el certificado de existencia y representación legal actualizado de la entidad 

demandada SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES DE SALUD S.A.S, ya que el aportado 

es del 13 de mayo de 2020, de conformidad con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

y con el artículo 84 ídem. 

 

2. Toda vez que la medida cautelar solicitada es improcedente en los términos del artículo 

590 numeral 1° del C.G.P., para los procesos de trámite verbal con acción de 

incumplimiento contractual, deberá:  

 

2.1. Aportarse el requisito de procedibilidad en materia civil, toda vez que se echa de 

menos, de conformidad con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. y con el artículo 

621 ídem 

2.2. Adjuntará constancia de haberse dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 6 

del Decreto 806/2020 “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados”. 

 

3. Realizará el juramento estimatorio siguiendo rigurosamente lo preceptuado por el 

artículo 206 del C.G.P, en el caso en que sea procedente, de conformidad con el numeral 

7 del artículo 82 ídem. 

 

Al abogado Edgar Eliecer Hincapié Giraldo, portador de la tarjeta profesional 

306.883, se le reconoce personería para representar a la parte demandante.  

 

                        NOTIFÍQUESE 
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AUTO INADMITE DEMANDA 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha 31 de agosto de 2021, 
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